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COMUNICADO OFICIAL 

 

Sociedad Colombiana de Pediatría 

 

La Sociedad Colombiana de Pediatría expresa su profundo dolor y consternación 

por el fallecimiento del niño Kevin Arley Acosta Pico, paciente con hemofilia, un 

hecho que enluta a su familia, a la comunidad médica y al país en general. 

 

Frente a las versiones encontradas sobre las causas de su muerte y ante las denuncias 

realizadas por sus padres en relación con la presunta falta de acceso oportuno a su 

tratamiento, la Sociedad Colombiana de Pediatría exige de manera respetuosa pero firme 

que las autoridades competentes adelanten las investigaciones correspondientes, con 

total transparencia y celeridad, que permitan esclarecer los hechos y establecer las 

responsabilidades a que haya lugar. 

 

Como sociedad científica comprometida con la defensa de la salud y la vida de los niños, 

niñas y adolescentes, manifestamos nuestra profunda preocupación por cualquier 

situación en la que el acceso oportuno a medicamentos y tratamientos esenciales pueda 

verse interrumpido, especialmente en patologías crónicas y de alto riesgo que requieren 

tratamientos continuos, especializados y oportunos para preservar la vida. 

 

Desde la Sociedad Colombiana de Pediatría hemos iniciado conversaciones y 

articulaciones con asociaciones de pacientes, expertos y otros actores del sector salud 

con el objetivo de hacer seguimiento al suministro oportuno de medicamentos en 

diferentes patologías crónicas de la población pediátrica, buscando prevenir que hechos 

tan dolorosos como este vuelvan a repetirse. 

 

Rechazamos enfáticamente cualquier señalamiento que pretenda trasladar 

responsabilidades a las familias en medio de su dolor. La protección de la infancia es una 

obligación del Estado, del sistema de salud y de toda la sociedad. Ninguna madre o padre 

debería enfrentar la pérdida de un hijo mientras lucha por acceder a tratamientos que son 

un derecho fundamental. 

 

 

 

 

 

 



  

 

Hacemos un llamado urgente a: 

 

• Garantizar la entrega oportuna, continua y sin barreras de medicamentos 

esenciales 

• Priorizar a los niños, niñas y adolescentes con enfermedades crónicas y de alto 

riesgo 

• Fortalecer los mecanismos de vigilancia para evitar fallas en la atención en salud 

- Escuchar y proteger a las familias que hoy alzan su voz buscando justicia 

 

Cada muerte evitable por falta de tratamiento representa una falla inaceptable del 

sistema. Como país no podemos normalizar que los niños mueran por demoras, trámites 

o negligencias. 

 

La Sociedad Colombiana de Pediatría reitera su compromiso con la defensa de la vida, la 

salud y la dignidad de todos los niños, niñas y adolescentes de Colombia, y continuará 

elevando su voz para que hechos como el de Kevin Arley Acosta Pico sean investigados, 

esclarecidos y, sobre todo, nunca vuelvan a ocurrir. 

 

Por la vida, la salud y los derechos de la niñez colombiana. 

 

 

Sociedad Colombiana de Pediatría 


